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Por escrito fechado en 23 de julio de 1986, compareció en el
proceso el Procurador de los Tribunales don Manuel Ayuso
Tejerizo, asistido por el letrado don Eduardo JiméDez Torres, en
nombre de la Em~ «Construcciones Laurak, Sociedad Anó
nima» y del citado señor Jiménez Torres en SU condición de
miembro de la Comisión liquidadora de tal Sociedad.

Requerida dicha representación para que manifestara el con
cepto en el que comparecía y la posición procesal que en el recurso
pretende asumir, por escrita fechado en 16 de novIembre de 1986,
manifesló que su posición procesal era la de allanarse, si ello era
posible, a las pretensiones del recurrente, por parecerle evidente
que se habían cometido una serie de irregularidades formales que
habían causado indefensión.

Tras todo ello, la Sección acordó otorgar un p1azo común de
veinte días al Procurador señor Vázquez Guillén y al Ministerio
Fiscal para que formularan las alegaciones que consideran pertinen
tes.

Dentro del mencionado plazo el Procurador señor Vázquez
Guillén evacuó el correspondiente traslado insistiendo en las
pretensiones formuladas en su escrito de demanda.

Por su parte, el Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones,
solicitó que se dictara Sentencia desestimando el recurso de
amparo.

4. Por providencia de fecha 21 de enero se señaló para la
deliberación y votación del presente recurso de amparo el día 22 de
abril del año actual.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. El presente recurso de amparo guarda una gran similitud
con el Q,ue fue objeto del proceso núm. 411/1984, y dió lugar a la
SentencIa núm. 34/1985. En la mencionada Sentencia, dtjo este
Tribunal que, dada la regulación legal del juicio sobre faltas, no hay
en él, a diferencia del proceso por delitos, una fase de instrucción
o sumario, ni una fase intermedia, de manera que, una vez iniciado
el proceso, se pasa de inmediato al juicio oral, que es donde se
form ulan las pretensiones y se practlcan las pruebas. Ocurre por
ello que la acusación se formaliza en el acto mismo del juicio,
consutuyendo esta formalizacion el comienzo del mismo. De esta
suerte, como ya había dicho la STC 1511984, de 6 de febrero, no
hay falta de garantías constitucionales siem¡lR que en el juicio se
dé oportunidad a quien resulte en él acusado para que presente
prueba de descargo. En la STC 34/1985, de 7 de marzo, se señaló
también que cuando la citación para el juicio ha sido hecha para
que el citado asistiera al juicio «con los testigos y demás pruebas
de que dIspUSIera», resulta pefectamente claro que no siendo
querellante sólo puede ser llamado en calidad de «presunto
culpable» o de «acusado».

2. Las premisas establecidas en el fundamento juridi<:o ante
rior son perfectamente aplicables en el presente caso.

Resulta claro que se efectuaron las citaciones para el juicio a
Jo~ Sánchez Tomé, quien no niega haberlas recibido, aunque la
correspondiente diligencia la firmara atta persona. Y resulta
asimismo claro que el objeto de la citación mi: Que «comparezca
en este Juzgado a la celebración del juicio de faltas con los medios
de prueba de que intente valersCl', expt'CSión que en modo alguno

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 416/1986.
Sentencia núm. 55/1987. de 13 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don
Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
Magistrados, ha pronunciago

EN NQMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENOA

En el recurso de amparo núm. 416/1986, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Antonio Pujol Ruiz, asistido por
el Letrado don Gerardo Queipo de Llano Onaindía, en nombre y
representación de don Jesús Rodríguez Dávila, impugnando la
Sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de
Ponferrada de 28 de febrero de 1986, recaída en recurso de
apelación seguido en dicho Juzgado, contra otra Sentencia del
Juzgado de Distrito de Villafranca del Bierzo por considerar
VIolado su derecho a la tutela judicial efectiva.

permite considerar que se haya podido producir atcuna confusión
entre la posición de un posible implic;ado y la posición de UD
testigo, 10 que queda todavía más daro a trav6s de la lectura de las
aetas de las diferentes sesiones del juicio verbal de faltas, pues en
a1guna de dIas se discutió de modo expreso si alguno de los
comparecientes lo era o no como testiao, definiéDdOse sin duda:
a1guna tal situación y ordenándose a los que can considerados
como testip (por ejemplo Armando Prieto Calderón en la sesíOO
de 7 de marzo de 1984) que abaDdoDaran la SaJa. Ninguna duda
razonable podía por coDsiguiente existir respecto de que el objeto
del juicio de faltas ent el estab1ecimiento de las responsabilidades
por el fa1lecimiento de LeoDcio Garrido Martinez; responsabilida
des que tenían que estar muy relacionadas 00Il las condiciones de
seguridad de la obra y en las que no podía, en buena 1ógica, no
encontrarse por lo menos inicialmente imJl!icado el encargado de
ella, a quien se ordenó comparecer en el jUicio aportando la prueba
de que pudiera valerse. En este sentido, es obvio que no puede
alegar confusión o ignorancia que hayan determinado su indefen
sión.

3. La indefensión no puede proceder tam~ del hecho de
que, por razones que no hacen al caso, d Juicio de faltas se
escalonará a través de diferentes sesiones, de forma que la citación
para las siguientes se hiciera a los asistentes de modo personal, al
concluir la sesión anterior, como en concreto ocurrió respecto de
José Sánchez Tomé, quien no puede, por consiguiente, alegar que
no fue citado para la última de las sesiones del juicio. Efectiva
mente, la citación se produjo y la limitación en los medios de
defensa que se hubiera podido seguir por el hecho de no haber
acudIdo a tal sesión, solo a él y a la conducta de abandono que
adoptó, desinteresándose de la continuación del juicio, le es
imputable. De esta fonoa, es perfectamente aplicable la doctrina
establecida por este Tribunal según la cual no puede mantener una
a1gación constitucional de indefensíón quien, con su propio com
portamiento omisivo o falta de la necesaria diligenclll, es el
causante de la limitación de los medios de defensa que se haya
podido producir.

Las razones anteriormente expuestas conducen de modo indu
bitado a la desestimación del presente recurso de amparo.

FALLO

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR
LA AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPA1'l/OLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficíal del Estado».

Dada en Madrid, a trece de mayo de mil novecientos ochenta
y siete.-Francisco Tomás y Valiente, Luís Díez-Picazo y Ponce de
León. Antonio Truyol Serra, Eugenio Diaz Eimil, Miguel Rodri
guez-Pii\ero y Bravo-Ferrer (firmados y rubricados).

Han sido parte el Ministerio FIscal )1 la ProcUIadora de los
Tribunales doña Maria Luz Albacar MediDa, en nombre y repre
sentación de don Fructuoso Soto Picdrafita y ha sido Ponente el
Magistrado don Luis Diez-Picaza y Ponc:e de León.

I. ANTECEDENTES

1. El día 28 de julio de 1984, don Fructuoso Soto Piedrafita,
que conducia un automóvil «F'ord» FIesta, matricula LE-3969-K,
colisionó con una máquina de la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles, conducida por don Jesús Rodríguez Dávila que circu
laba desde la localidad de TOIlI1 de los Vados al a~ero
denominado Cosmos, cuando ésta rebasaba un paso a mvel sin
barreras, sobre la vía 1Crrea, que existe a J?OCO más de un kilómetro
de Toral de los Vados, saliendo el tunsmo del lado izquierdo,
colisionando contra el tope delantero izquierdo la parte derecha
delantera del turismo, Como col1llllCUCDCia de estos hechos sufrió
lesiones el conductor del turismo, que tardó en curar trece meses
y diecinueve días, durante los cuales necesitó asistencia fiIcultativil
QUedándole determinadas secuelas. El automóvil experimentó
dados valorados en 501.089 peSetas Yla máquina de RENFE daños
valorados en 5.212 pesetas. Los daños anteriormente reseñados
dieron lugar a un juicio de faltas sustanciado en el Juzgado de
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Distrito de Villafranca del Bierzo, en el cual el Ministerio Fiscal
solicitó la condena de Jesús Rodrfguez Dávila, petición con la que
mostró su conformidad Fructuoso"Soto Piedrafita. Jesús Rodríguez
Dávila y la representación de RENFE solicitaron la absolución para
el primero y la condena para Fructuoso Soto Piedrafita. El Juzgado
de Distrito de Villafranca del Bierzo dictó Sentencia en 23 de
noviembre de 1985, en la que absolvió libremente tanto a Jesús
Rodríguez Dávila como a Mariano VilIarroya Civera ya Emilio
A1varez Vidal y condenó como autor de la liüta prevista en el
ano 600 del Código Penal a Fructuoso Soto Piedrafita a la pena de
7.000 pesetas de multa, a pa¡ar las costas del procedimiento y a
indemnizar a RENFE en la cantidad de 5.212 pesetas. Fundó su
Sentencia el Juzgado de Distrito en la oblipción que existe en los
pasos a nivel sin barreras de franquearlos con gran precaución, lo
que no hizo el conductor del turismo, que prescindió de la
precaución y cautela exi¡ibles que de haber empleado hubiera
evitado la colisión.

Frente a tal Sentencia interpuso recurso de apelación el meno
tado Fructuoso Soto Piedrafita y sustanciado el recurso el Juzgado
de Instrucción dictó Sentencia en 28 de febrero de 1986. En ella se
aceptan los resultandos de la Sentencia apelada y, en particular, el
de hechos probados.

Como fundamentos de Derecho, consigna el Juzgado de Ins·
trucción el siguiente:

Los hechos declarados probados, en la presente resolu
ción, son constitutivos de una liüta de imprudencia
simple sin infracción de reglamentos, cometida por Jesús
Rodriguez Dávila, en concepto de conductor, fa que con
su conducta, que evidentemente no fue maliciosa, dio
lugar de manera imprudente a que se causaran unas
lesiones en la persona de Fructuoso Soto Piedrafita
cuando aquél conducía la máquina de RENFE
núm. 7728, estando prevista tal falta en el ano 586.3 del
Código Penal.

En virtud de todo ello el Juzgado de Instrucción núm. 2 de
Ponferrada revocó la Sentencia del Juzgado de Distrito y condenó
a Jesús Rodriguez Dávila a una pena de multa de 2.000 pesetas y
a reprensión privada, al pago de las costas y a indemnizar a
Fructuoso en 501.089 pesetas por los daños materiales causados,
828.000 pesetas por las lesiones sufridas y 3.000.000 de pesetas por
las secuelas, declarando la responsabilidad civil subsidiaria de la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

La demanda de amparo se funda en que al revocar esta
Sentencia el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Ponferrada debió
razonar la modificación de la Sentencia, ya que en caso contrario,
como ha ocurrido en las presentes actuaciones, se infringen los
preceptos de la Constitución que se denuncian y que suponen la
privación al recurrente de la tutela juridica que deben otorgarle los
Tribunales y, consecuentemente el principio de igualdad ante la
Ley.

Para el Juzgado de Instrucción nÚM. 2 de Ponferrada el autor
de la falta de imprudencia símple es el demandante ~e amparo. La
justicia o injusticia de este fallo no puede dilucldarse ante el
Tribunal Constitucional, de acuerdo con las normas que regulan el
recurso de amparo, y por lo tanto no se pretende atacar esta
presunta injusticia. Lo que sí se solicita es, eV1d~ntemente, el
amparo de este Tribunal por entende~que la SentenCIa del Juzgado
de Instrucción de Ponferrada no se ajusta a los preceptos consutu
cionales antes mencionados.

y llegados a este punto, afirma el recurrente que dicha
violación, exi¡ible para que se~ lugar al amparo constitucional, se
ha producido. En efecto, la carencia de razonamientos en la
Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Ponferrada, en
abierta oposición a claridad y contundencia de los expuestos en la
Sentencia del Juzgado de Distrito de Villafranca del Bierzo, infringe
abiertamente los arts. 14, 24.1 de la Constitución, en relación con
el arto 120.3 del propio Texto legal, precepto éste último que es la
base y razón de los que. regulan la forma de dictar Sentencias,
recogtda tanto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, como en la
Ley de Enjuiciamiento Civil:

Para el solicitante del amparo queda evidenciado que la
Sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de
Ponferrada ha revocado la del Juzgado de Distrito de ViIlalTanca
del Bierzo. vulnerando los preceptos constitucionales citados.

En tal sentido, debemos citar como aplicable, en ciertos
aspectos, al recurso de amparo que hoy se formula, la Sentencia del
Tribunal Constitucional núm. 138/1985, de 18 de octubre de 1985,
en el recurso de amparo núm. 347/1984. Dicha Sentencia estima,
en parte, el recurso de amparo promovido por el actor y reconoce
el derecho fundamental del mismo a obtener una resolución
motivada y fundada en Derecho.

Las Sentencias dictadas por este Alto Tribunal, según el
recurrente en amparo, son ya muy abundantes, claras y precIsaS en
cuanto a la interpretación de la presunta violación del derecho
recogido en el núm. 1 del arto 24 de la Constitución. Cita
especialmente la Sentencia de 21 de enero de 1986, estimatoria del
amparo concedido.

2. Admitida la demanda de amparo a trámite, reclamados los
antecedentes y ordenado el emplazamiento de las partes, compare·
ció en el recurso don Fructuoso Soto Piedrafita representado por la
Procuradora de los Tribunales doña Maria Luz Albacar Medina.
rechazándose, en cambio, la com~ncia de la Red Nacional de
los Ferrocarriles Españoles intentada por el Procurador de Ponfe
rrada don Eduardo González Taladriz,.-por ser precisa la compare·
cencia por medio de Procurador de Madnd y, además por
pretender asumir la posición de coadyuvante recurrente fuera del
plazo que para recurrir establece la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional.

Concedido el trámite de alegaciones a que se refiere el arto 52
de la mencionada Ley Orgánica ha presentado escrito únicamente
el Fiscal, quien interesa la desestimación de este amparo.

A juicio del Fiscal la Sentencia impugnada es desde luego
defectuosa por incompleta, pero no incurre en vicio tan grave que
radicalmente conlleve su nulidad, desde un punto de vista juridico
constitucional, porque dio respuesta a la pretensión impugnatoria
en los términos planteados en la alzada tantum apel/atum, quan
tum devollutum sin quebrantar el sistema acusatorio, pues el
Ministerio Fiscal y una de las panes habían interesado en ambas
instancias la condena de quien ahora recurre en amparo, sin
incurrir tampoco en reforma peyorativa de ninguna clase, ni en
incongruencia pues hubo ajuste entre la parte dispositiva )' los
términos en que las partes hablan formulado sus pretensiones
(Sentencias 20/1982 y 29 de septiembre de 1986. R.A. 1137/1985,
por no citar más que la primera y la última de las dictadas sobre
la materia) siendo coherente el fallo con la calificación juridico.
penal de los hechos.

De lamentar es, desde luego, el laconismo de la Sentencia
impugnada que es, en definitiva, el núcleo del presente recurso de
amparo pero 4da concisión en la argumentación no puede en
absoluto equipararse con la violación del derecho reconocido en el
arto 24.1 de la Constitucióll», como ha señalado recientemente,
entre varios, el Auto del Tribunal Constitucional de !O de
septiembre de 1986 (recurso núm. 394/1986). Su «respuesta msufi
ciente» no constituye incongruencia ex si/entio en el sentido de la
Sentencia 47/1985 de este Tribunal, sin que por otra Jl!lrte sean. de
aplicación al caso debatido ninguna de las dos Sentencias constitu
CIonales que se invocan en la demanda de amparo, la primera de
ellas -138/1985, de 18 de octubre- porque, al contrario de lo que
aquí sucede la fundamentación no fue minimamente congruente
con el fallo, Yla segunda -5/1986, de 21 de enero- J?Orque se omiti~
por completo todo razonamiento sobre la pretenSión, lo que aqul
no ha ocurrido.

El defecto de la Sentencia impugnada, en suma, no parece .que
tenga entidad suficiente para lesionar el derecho a la tutela JudiCial
efectiva sin indefensión y en el hi/l?tético supuesto de 9ue el
amparo pedido prosperara no producma presumiblemente nmgu~a
consecuencia práctica pues al dictar el Juzgado nueva Sentencia
con mayor -y mejor- motivación de la que ahora se anulara no
cambiarla lógicamente su criterio sobre el fondo.

Por lo demás, como este Tribunal ha proclamado reiterada
mente y se reconoce expresamente en la demanda, no correspond~
a la jurisdicción constitucional de amparo corregir ~rrores, DI
incluso injusticias, en la que hayan podido IDcumr los Ol-ganos de
la jurisdicción ordinaria.

3. Por providencia de fecha 7 de enero del año actual, se
señaló el dla 25 de marzo último para deliberación y votación del
presente recurso de amparo quedando concluida el dia 6 de mayo
actual.

n. FUNDAMENTOS JUR1DICOS

l. Es jurisprudencia reiterada la de este Tribunal la de que la
tutela judicial efectiva, que reconoce y consallra el arto 24 de la
Constitución se satisface primordialme.nte mediante una SentenCIa
de fondo, que resuelva las pretensiones controvertidas Y.que se
encuentre juridicamente fundada, lo que es aplicable, en Imea de
principio, tanto a la primera instancia de un proceso como a la
segunda cuando ésta exista. Los términos en que se en~uentra
concebido el arto 24 de la Constitución han de entenderse mtegra·
dos, en este sentido, con lo que dispone el arto 120 ~e la propia
Constitución que exige la motivación de las Sentencla~. El pro·
blema planteado en este recurso, que hay, por consiguiente que
resolver reside en determinar cuándo puede conSiderarse que una
Sentencia se encuentra motivada suficientemente para entender
cumplido y satisfecho el derecho fundamental que la Constitución



12 Viernes 5 junio 1987 BOE núm. 134. Suplemento

establece. Es peñectamente claro, y ha sido reiterado en multitud
de ocasiones por este Tribunal, que la exi~ constitucional
deducida de la conexión del art. 24 y el 120 Ill) sipifica, como es
lógico. el triunfo de ras pretensiones o de tu razones de quien
solicita el amparo. Tampoco es precisa la interna corrección desde
el punto de vista jurídico, de la fundamentación de la Sentencia.
pues ello convertiría a este Tribunal en una especial forma de
casación del ajuste de las Sentencias con la legalidad, lo que está
notoriamente fuera de su jurisdicción. Asimismo es cierto que la
citada conexión entre los arts. 24 Y 120 no impone una especial
economía en el desarro1llf de los razonamientos y que una
motivación escueta y concisa, no deja, por ello, de ser tal
motivación, sin que al Tribunal, por ras mismas razones antes
dichas, le sea permitido enjuiciarla.

La exigencia de motivación de ras Sentencias judicía1es se
relaciona de una manera directa con el principio del Estado
Democrático de Derecho (art. I de la Constitución Española) y con
una concepción de la legitimidad de la función jurisdiCCIOnal,
apoyada esencialmente en el carácter vinculante que tiene para ~ta
la Ley (art. 117.1 de la Constitución). Precisamente de ello se
deduce la función que debe cumplir la motivación de las Sentencias
y consecuentemente, el criterio mediante el cual se debe llevar a
cabo la verificación de tal exigencia constitucional La Constitución
requiere que el Juez motive sus Sentencias, ante todo, para permitir
el control de la actividad jurisdiccional. Los fundamentos de la
Sentencia se deben dirigir, también, a \ograr el convencimiento, no
sólo del acusado, sino también de las otras partes del proceso,
respecto de la corrección y justicia de la decisión judicial sobre los
derechos de un ciudadano. En este sentido deben mostrar el
esfuerzo del Tribunal por lograr una aplicación del derecho vi¡ente
libre de toda arbitrariedad. Por otra parte, la motivación de la
Sentencia es una exigencia sin la cual -como es aeneralmente
reconocido- se ¡n:ivaría, en la práctica, a la parte afectada por
aquélla del ejemcio efectivo de los recursos que le pueda otorgar
el ordenamiento jurídico. Sólo si la SentenCIa está motivada es
posible a los Tribunales que deban entender en el trmnite de algún
recurso, controlar la correcta aplicación del Derecho y al Tribunal
Constitucional. en el caso del recurso de amparo por la vfa del
8ft. 24.1 de la Constitución. si el Tribunal de la causa ejerció la
potestad jurisdiccional «sometido únicamente al impeno de la
Ley», de la forma en que lo establece el arto 117.1 de la
Constitución. Una verificación de esta naturalen sólo es posible si
la Sentencia hace referencia a la manera en qu debe inferirse de
la Ley la resolución judicial y expone las consideraciones que
fundamentan la subsunción del hecho bajo las disposiciones lepJes
que aplica. De otra manera, la Sentencia no~a operar sobre el
convencimiento de las partes ni de los CIudadanos. ni podria
permitir el control correspondiente a los Tribunales que todavfa
pudieran intervenir por la vía de los recursos previstos en las Leyes.

2. En el caso presente, el problema que se ha enunciado más
arriba, se plantea en unos térmmos sumamente especiales. Aunque
se la pueda tildar de lacónica, como el Ministerio Fiscal hace, en
el caso que se debate, la fundamentación jurldica o motivación
existe. El Juzgado de Instrucción de Ponferrada establece los
criterios generales del proceso de subsunción de los hechos que
juzga y las normas que considera aplicables al caso. Concretamente
los califica como constitutivos de falta ele imprudencia simple sin
infracción de reglamentos, seda1a el precepto elel Código Pena1 en
el que esta calificación se puede encontrar comprendida y esboza
la razón de la calificación: porque el comportamiento del conde
nado, no malicioso pero imprudente, determinó unas lesiones.

Para entender si con tan somera calificación se puede considerar
cumplida la exigencia constitucional y satisfacer el derecho del
ciudadano que la Constitución consagra, se hace preciso profundi
zar más en las razones de la norma constitucional y en las
finalidades perseguidas por el constituyente al establecer la norma
que aqui analizamos. Estas razones se pueden resumir del siguiente
modo. Al establecer el requisito de la motivación de las Sentencias
se constitucionaliza en nuestro Derecho algo que venía en él siendo
tradicionalmente exigido a partir de la recepción en el Derecho
procesal de las exigencias de los Es~os libera1es. Se trata, sobre
todo, de que el proceso de aplicación del Derecho no permanezca
en el secreto o en el anonima,to, sino que quede explicitado y reciba
la necesaria y suficiente publicidad, pero significa, además, que el
ciudadano tiene derecho a conocer, en el caso concreto del proceso
penal. las razones \lOr las que resulta condenado o, a la mversa,
absuelto. lo cual eXIge, por lo menos, en algunos casos. ir más allá

de lo que es una simple y escueta calificación o encaje de los hechos
declarados probados ea una norrnajuridic:a, puesto que con ello las
l'IlZOIIeS ele la decisión pueden mantenerse todavfa como desconoci
das. ED casos como el presente se bace manifiesto que la explicita
ción del proceso 1ó¡K:o Ymental qw ha conducido a la decisión no
ha alcanzado un arado su&iente de ClQlfeSióII. Y eno es así por dos
tipos de razones. La primera de e1Ias proviene ele la propia
naturaleza de las disposiciones Ieples que definen los delitos o
faltas imprudentes. En la actualidad ya no caben dudas respecto del
carácter abierto» de los tipos que describen estos hechos punibles,
toda vez que la infracciÓD del deber de culdado que los caracteriza
sólo puede definirse -a los efectos de la lubsunción- cuando el
Tribunal tiene conocimiento de todas las circunstancias del hecho.
Tal definición no puede practicarla, como es claro, el legislador,
quien únicamente podrá dar pautas orientadoras genéricas, delllll
siado amplias a lOs efectos ele la subsunción, inclusive cuando
establece reglamentos específicos en ciertos ámbitos sociales (por
ejemplo el tráfico. la seauridad en el trabajo, etc.). Asimismo, es
preciso que se establezca motivadamente de qué manera la
infracción del deber de diligencia se conecta con el resultado
producido. Sin nevar a cabo filDdadamente la concreción del deber
de cuidado o de la diligencia exigida y su vinculación con el
resultado en el caso que es objeto de juzgamiento, no cabe estimar
que la Sentencia esté sufiCIentemente fundada, pues sin esta
especificación no puede orientarse a convencer a la opinión pública
ni al acusado de su corrección y justicia, de la misma manera que
no podrá posibilitar plenamente a otro Tribuna! que, dispon~ de
competencia para eno, el control de la potestad jurisdiCCional
vinculada a la Ley y al Derecho.

Hay, además, una ~nda razón para determinar la insuficien·
cia de la fundamentaCIón Jurídica de la Sentencia que aquí se
enjuicia. Esta Sentencia~ su propio tenor literal, revoca la del
Juzgado inferior, la deia SIn efecto y la sustituye por la decisión
cabalmente contraria. g solicitante ele este amparo, en la Sentencia
del Juzgado inferior, babia sido absuelto. El Juzgado inferior habia
llevado a cabo una calificación sobre la imprudencia de los
protagonistas del suceso. En estos términos, hay que concluir que
el derecho fundamental del ciudadano sólo se satisface a! conocer
las causas de revocación de la Sentencia que le favorecía, pues sólo
de ese modo puede resultar conocedor de ras razones de su propia
condena. Uno y otro de los interrogantes -Por qué se revocó la
Sentencia del Juzgado que había decidido en primera instancia, por
qué se calificaron los hechos como imprudentes- quedan abiertos
tras la Sentencia del Juzpdo de Instrucción, a la que, por estas
razones hay que achacar una fundamentación insufiClente desde el
punto de Vista del Derecho constitucional de los ciudadanos, único
que aquí nos corresponde decidir.

Por las razones expuestas, este Tn1Juna! no puede snpl!r ID
deficiencias de la Sentencia enjuiciada, ni puede dar al solicitante
del amparo la respuesta acerca de la razón de su condena a la que
tiene legítimamente y en virtud de los im{lCrativos constituciona
les. derecho, sino que debe hacerlo el propiO Juzgado que enjuició
los hechos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
ClON DE LA NAClON ESPM'l"OLA,

Ha decididlX

Otorpr el amparo solicitado y, en consecuencia:

1.o Reconocer a don Jesús Rodríguez Dávila el derecho a una
tutela judicial efectiva.

2.0 Anular la Sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción
núm. 2 de Ponferrada coa fecba 23 de febrero de 1986 en recurso
de apelación núm. 27 de 1986, interpuesto contra la dietada por el
Juzpdo ele Distrito de Villafranca del Bierzo el 23 de noviembre
de 1985 en juicio de faltas, a fin de que por el referido Juzgado de
Instrucción se diete otra suficientemente fundada.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficia! del Estado,..

Dada en Madrid a trece ele mayo de mil novecientos ochenta y
siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio L1o
rente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de Le6n.-Eugenio Diaz
Eirnil-Miguei Rodrlguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmadoa y
rubricados.


